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RESUMEN La invención se refiere a un procedimiento mejorado para la 

producción de tinte completamente orgánico a base de añil, 
proporcionando mayores rendimientos, un tono más brillante, así 
como ventajas ecológicas y económicas, en comparación con los 
procedimientos conocidos. El proceso patentado produce un tinte 
orgánico de alta pureza, con fuerza de fijación textil estable y con 
fuerte intensidad de color azul, además de tener gran durabilidad. 
Este proceso produce 350 litros de tinte con las siguientes 
características después de 24 horas de reposo:120 días de duración 
aproximadamente en condiciones controladas, 85% de eficiencia de 
absorbancia, 35% de indigotina, PH 12, Capacidad de fijación del 80% 
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